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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior 3676 Corrección de errores de la Orden de 16 de febrero

de 1988 (B.O.R.M. n .° 72 de 28-3-88) de la Conse-

3626 Corrección de errores de la Orden de la Consejería jería de Cultura, Educación y Tu rismo por la que se

de Administración Pública e Interior por la que se establece el régimen de subvenciones a favor de

regula la concesión de subvenciones y ayudas eco- Ayuntamientos para desarrollar actividades, progra-

nómicas a entidades locales de la región con cargo mas e inversiones de carácter cultural .

al programa 125A : asesoramiento y asistencia técni-
ca a municipios, del vigente presupuesto . Advertido error en el texto de la citada Orden, se proce-

de a su subsanación efectuándose las siguientes inserciones :

Advertida la existencia de errores materiales en el texto
de la Orden de 21 de marzo, de la Consejeria de Administra-
ción Pública e Interior, publicada en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 75, de 31 de marzo de 1988,
se procede a su rectificación en los siguientes términos :

En el artículo 7, donde dice : « . . .en la que se haga el

C.LF. . .», debe decir : « . . .en la que se haga constar el C.I .F . . .» .

En el artículo 11, apartado a), donde dice : « . . . progra-

mas propuesto . . .», debe decir : « . . .programa propuesto . . .» .

En el articulo 3 .1 ., donce dice «el articulo 2.° de este De-

creto», debe decir «el artículo 2 .° de esta Orden» .

En el artículo 6, donde dice «hasta el 31 de diciembre de

1986», debe decir «hasta el 31 de diciembre de 1988» .

Murcia a 12 de abril de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .a Egea Martínez .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

3677 Corrección de errores de la Orden de 15 de febrero
de 1988 (B.O.R.M. n.° 72 de 28-3-88) de la Conse-
jería de Cultura, Educación y Turismo por la que se
establece el régimen de subvenciones a favor de par-
ticulares, asociaciones y entidades para desarrollar
actividades o programas de carácter cultural .

Advertido error en el texto de la citada Orden, se proce-
de a su subsanación efectuándose las siguientes correcciones :

En el enunciado de la Orden, donde dice : « . . . a favor

de particulares, asociaciones y entidad . . .», debe decir : « . . . a

favor de particulares, asociaciones y entidades . . .» y donde di-

ce : « . . .de apoyo a actuaciones culturales de la Región . . .» de-

be decir : « . . .de apoyo a actuaciones culturales en la Región . . .» .

En el artículo 3 .°, en materia de teatro, en su apartado

b), donde dice : « . . .Historia de la Compañía . . .», debe decir :

«Historial de la Compañía . . .» .

En el artículo 10, apartado b) donde dice : « . . .(progra-

mas, carteles, anuncio . . .), debe decir : « . . .(programas, carte-

les, anuncios, . . .)» .

Murcia a 31 de marzo de 1988 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Murcia a 31 de marzo de 1988 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

3678 Corrección de errores de la Orden de 22 de febrero

de 1988 de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo por la que se convocan subvenciones destina-
das al mantenimiento de Guarderías/Escuelas Infan-
tiles de la Región de Murcia, si ánimo de lucro y que
atienden a hijos de trabajadores.

Advertidos errores materiales por omisión en la publica-
ción de la Orden de 22 de febrero de 1988 de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo por la que se convocan sub-
venciones destinadas al mantenimiento de Guarderías Escue-
las Infantiles de la Región de Murcia, sin ánimo de lucro y
que atienden a hijos de trabajadores, aparecida en el B .O.R.M.

n .° 72 de fecha 28 de marzo del corriente, se dispone :

Inserción de los artículos 2 .°, 3 .° y 4 .° de la citada Orden :

Artículo 2 .°-Requisito s

Serán requisitos necesarios para la concesión de este tipo

de ayudas :

a) Que carezcan de ánimo de lucro .

b) Que la Guardería/Escuela Infantil acredite hallarse al co-
rriente del pago de sus obligaciones en la Seguridad Social .

e) Estar en posesión de la Licencia Fiscal .

d) Que las madres de los niños beneficiarios de la subven-
ción sean trabajadoras por cuenta ajena, o que el proge-
nitor que tenga a su custodia a los hijos, sea trabajador
por cuenta ajena o carezca de persona de su familia que

los atienda . Se equiparará a esta condición los autóno-
mos sin trabajadores a su cargo y los parados deman-

dantes de empleo .
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e) Que la Guardería/Escuela Infantil no perciba subvencio-
nes o ayudas para el sostenimiento de la misma, cuya
cuantia en su conjunto supere el costo total de las plazas

niño/año.

7 . Instancia ajustada al modelo del Anexo 111, Aulas .

8 . Memoria en la que conste :

t) Las Guaderias/Escuelas Infantiles deberán prestar sus ser-

vicios un mínimo de 11 meses al año .

Artículo 3 .°-Criterios de aplicación

Las ayudas se concederán, dentro de las disponibilida-
des presupuestarias y se valorarán positivamente los siguien-
tes criterios :

a) Que la Escuela desarrolle un proyecto educativo de
calidad .

b) Que la Escuela atienda a niños de integración .

c) Que presten se rvicio de comedor .

d) Que la Escuela esté ubicada en zonas social y económi-
camente deprimidas .

e) Que se comprometan en lo sucesivo a regirse por las nor-
mas que determine la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en lo referente a :

-Admisión y ratios .

-Organos de participación .

-Proyecto educativo .

-Servicios que se presten .

-Características de las instalaciones .

9 . Tarifa de precios, desglosada por conceptos/mes .

10. Instancia ajustada al modelo del Anexo V, Padres .

b) Cualquier cambio que se produzca en los datos conteni-
dos que acompaña a la solicitud será comunicado por el
solicitante a la Dirección General de Educación y Uni-
versidad .

c) La Dirección General de Educación y Universidad po-
drá recabar del solicitante cuantos documentos y aclara-
ciones considere necesarios para complementar el expe-
diente o incluso podrá disponer que se lleven a efectos
las comprobaciones oportunas de los datos aportados por
los solicitantes .

Murcia a 8 de abril de 1988 .-El Consejero de Cultura,

Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

A rt ículo 4.°-Procedimient o

a) El titular o representante legal de la Guardería/Escuela
Infantil interesada, deberá presentar en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Avenida Francisco Salzillo, número 42, (Edif . Galerías
Preciados) 2 .a escalera, 4 .' planta, o en los lugares que
determine.el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo en el plazo de 15 días naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», la siguiente documen-
tación :

1 . Instancia ajustada al modelo del Anexo 1, solicitud,
suscrita por quien tenga la representación de la Entidad soli-
citante .

2 . Fotocopia compulsada de la tarjeta del Código de
Identificación Fiscal .

3 . Plan de financiación anual de la Entidad, así como
declaración jurada, en su caso, de las ayudas que percibiese
de cualquier institución, tanto pública como privada . Instan-
cia ajustada al modelo del Anexo 4, Análisis Económico Año
1987 .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3630 ORDEN de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca de 29 de marzo de 1988, por la que se

procede a la adjudicación de parcelas de la fmca «Las
Cumbres», sita en el término municipal de Las To-
rres de Cotillas.

La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario establece en su
título II el régimen de adjudicación de las tierr as adquiridas
en el ejercicio de las funciones previstas en la misma, a objeto
de aplicarlas a los fines establecidos en el artículo 21 del cita-
do texto legal .

Por lo cual, vistas las propuestas de la Mesa para la se-
lección de aspirantes al concurso de adjudicación de tierras
de la finca «Las Cumbres», sita en el término municipal de
Las Torres de Cotillas, de fecha 25-2-88 y el acta de fecha
22-3-88, el Pliego de Bases y Condiciones por el que se rige
el citado concurso así como la propuesta de la Dirección Re-
gional de Desarrollo Agrario de 28 de marzo de 1988, y en
virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto Regio-
nal 49/86 de 2 de mayo, he tenido a bien ,

4 . Certificación de estar al corriente en las cuotas de la
Seguridad Social de toda la Plantilla del Centro .

5 . Instancia ajustada al modelo del Anexo II, Plantilla .

6 . Declaración o documento del Impuesto de la Renta
de las Personas Físicas o Impuesto sobre Sociedades (Orden
del Ministerio de Hacienda de 15 de abril de 1985) .

RESOLVER :

1 .° Proceder a la adjudicación a título de concesión ad-
ministratira de las parcelas que constituyen la finca denomi-
nada «Las Cumbres», sita en el término municipal de Las To-

rres de Cotillas a los aspirantes que se relacionan en el anexo
adjunto y en la forma que en el mismo se señala .
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2.° La concesión caducará si el adjudicatario incumple
las condiciones y obligaciones establecidas en los artículos 28
y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973 y artículos 14 y siguientes de la Ley 49/81
de 24 de Diciembre, del Estatuto de la Explotación Familiar
Agraria y de los Agricultores Jóvenes, y las establecidas en
el Pliego de Bases y Condiciones .

Y, en su virtud, en uso de las facultades que me confie-

ren el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-

cia, y el articulo 3 .1 .d .) de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,

de Servicios Sociales,

DISPONGO :

3 .° Se faculta al Director Regional de Desarrollo Agra-
rio para otorgar los correspondientes títulos de concesión ad- Artículo 1 ."
ministrativa .

Murcia, 8 de abril de 1988 .-El Consejero de Agricultu-

ra, Ganadería y Pesca, Antonio León-Martínez Campos .

La Comunidad Autónoma concederá subvenciones para

la construcción, la remodelación y el equipamiento de los cen-
tros de atención de necesidades sociales que se contemplan en
los artículos siguientes, en las condiciones previstas en los

mismos .
ANEX O

Parcela número 1, . . . . . . . . . . Onofre Dólera Molina .

Parcela número 2 . . . . . . . . . . . . . . . José Yepes Yepes .

Parcela número 3, . . . . Bartolomé Cabrera González .

Parcela número 4, . . . . . . . . . José Sarabia Balsalobre .

Articulo 2 . °

Las subvenciones que se otorguen, a fondo perdido, se-
rán adjudicadas de acuerdo con los criterios de selección pre-

vistos en el artículo 5, y hasta el importe de las consignacio-
nes presupuestarias afcctada.s por la Ley 2/1988, de 30 de ene-

ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

( le la Región de Murcia para 1988 .

Parcela número 5, . . . . Francisco Hernández Tomás . Artículo 3 .°-Servicio Social de la Tercera Eda d

Parcela número b, . . . . . . . . . . . Jesús F . Gil Lorente. 1 . Las Corporaciones Locales podrán acceder a ayudas

destinadas a la construcciói:, remodelación y equipamiento d e

Parcela número 7, . . . . . . . . . . . Gabriel Lax Almagro
. centros propios destinado, a la atención de la Tercera Edad .

Parcela número 8, . . . . . . . . . . . . . José Blaya Viceatc. 2
. Asimismo las Instituc ónes sin fin de lucro, dentro del

servicio social a la Tercera Edad, podrán obtener ayudas pa-
ra la remodelación y para el equipamiento de los citados

centros .

Consejería de Bienestar Social
Artículo 4 .°-Servieio Social de Minusvaldos

3710 ORDEN de 14 de abril de 1988, de la Consejería de
Bienestar Social, de convocatoria de ayudas para la
construcción, remodelación y equipamiento de cen-
tros de tercera edad y de centros de atención a mi-
nusválidos psíquicos .

Con la finalidad de satisfacer necesidades sociales de sec-
tores determinados de la población, entre ellos, los colectivos
de Minusválidos y la Tercera Edad, la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, orien-
ta parte de sus objetivos hacia el asesoramiento, apoyo y aten-
ción normalizada, con referencia al resto de ciudadanos, de
los que están incursos en circunstancias sociales marginantes,
inCluso con medidas correctoras como creación de centros es-
pecificos cuando las necesidades así lo demanden .

La presente disposición pretende añadir efectividad al
mandato legal, de responsabilidad pública, de integración so-
cial de minusválidos y de normalización de las condiciones de
vida del anciano, mediante la provisión de recursos fináncie-
ros destinados a construcciones de centros, a reformas y a do-
tación de bienes mobiliarios idóneos para la prestación de los
servicios corrspundientes .

La Comunidad Autónoma fontemará, mediante ayudas
económicas, la construcción de Centros destinados a la aten-

ción de minusválidos psíquicos, promow ida por Lr,tituc :ones

sin fin de lucro, para el ejercicio de sus propias actividades .

Artículo 5 . °

,Serán criterios de selección de soli tture y de adjudica-

ción de las ayudas, sin perjuicio de los limites derivados del
importe de las consignaciones presupuestarias, los siguientes :

a) Preferente, para con~!rucciones de nueva planta : la con-
clusión de obras proyectadas y en fase tic ejecución, de
acuerdo con el calendario de obra p.evio que debe de

acompañar al proyecto .

b) Déficits de equipamiento en el término municipal, en ma-
teria de servicios sociales ,

c) Número de usuarios prev :stos, en las construcciones o res-

pecto de los equipamientos .
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Artículo 6 .°

Toda Entidad, pública o privada, que pretenda el acceso
a los beneficios económicos derivados de la presente disposi-
ción, deberá comprometerse al formalizar la solicitud, ante
la Consejeria de Bienestar Social, en los términos siguientes :

a) Ajustar su funcionamiento a las normas legales estable
cidas para los servicios sociales en la Región de Murcia .

b) Adoptar, para su relación con la Dirección Gencrwl de
Bienestar Soci al , el Plan Contable que con ésta se es-
tablezca .

1 . Con carácter general :

Las Corporaciones Locales deberán aportar certificación
de reserva de crédito en su presupuesto, si lo tuvieren aproba-
do, o en su defecto compromiso formal de inclusión en el mis-
mo de las cantidades destinadas a servicios sociales con ex-
presión del Capítulo, Artículo y Concepto, y con referencia
especial, mención de la fuente de financiación de la parte del
gasto de las adquisiciones, remodelaciones o construcciones
no subvencionadas por la Comunidad, todo ello de confor-
midad con las prescripciones de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local y de la Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de

Murcia .

c) Justificar la ejecución de la actividad para la que s
e citó subvención según las partidas del Plan Contable :r.-

teriormente citado .

d) En su caso, comunicar inmediatamente a los centros in
teresados la percepción de la subvención dirigida al equi-
pamiento o reforma del mismo y efectuar las transferen-
cias correspondientes .

e) No condicionar el cumplimiento de sus obligaciones le-
gales a la percepción de la subvención .

f) Coordinar su actividad en materia de servicios sociales,
con la planificación elaborada por la Dirección General
de Bienestar Social, quien estudiará con cada entidad, pú-
blica o privada, las formas más beneficiosas de colabo-
ración, dentro del respeto a los derechos y justas iniciati-
vas de las mismas .

2 . Las organizaciones sociales privadas sin fin de lucro
podrán ser subvencionadas siempre que cumplan con los re-
quisitos previstos en el artículo 82 .1 . de la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

3 . Las organizaciones a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán asimismo y a su debido tiempo form alizar el opor-
tuno convenio con la Administración Regional, que deberá
incluir, entre otros, el sistema de reversión y de afectación y

desafectación, en los términos del art ículo 82 .4 . de la misma

Ley .

Artículo 7 . °

1 . Las solicitudes de petición de cualquiera de estas ayu-
das habrán de dirigirse a la Consejería de Bienestar Social,
y formalizarse, según el modelo normalizado que consta en
el Anexo a la presente Orden, en el plazo improrrogable de
treinta días siguientes al de la publicación de la misma en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2 . Se presentarán en el Registro General de la Conseje-
ría de Bienestar Social, en el de Presidencia de la Comunidad
Autónoma, o por cualquiera de los sistemas previstos en ei
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo .

3 . Las solicitudes se harán acompañar de la siguiente do-

cumentación :

LasInstituciones sin fin de lucro justificarán los otros re-
c.irr,os de que disponen o dispondrán para la total fin ancia-

a. de la construcción, remodelación o equipamiento del cen-
tro i ara el que se solicita la subvención con expresa mención,

caso, de los que provengan de otras Administraciones .

:ismo aportarán estado de ingresos y pagos de 1987 y pre-

: ;+<to de ingresos y gastos para 1988, según modelo nor-

_, oue será facilitado en la Dirección General de Bie-

ue :~ .~ . Scaial .

wuda.s para la construcción de centros de nueva
planta o pa-a la ejecución de alguna de sus fases :

Dos eja.~p.ares del proyecto de ejecución de obra suscri-

to poi técníco competente, visado por el Colegio correspon-
dieme, aue, en iodo caso, habrá de incluir memoria, pliego

de condiciones técnicas particulares, planos de conjunto, pre-

supueato .iet ;.or e:apitulo, comprendiendo mediciones,

pret ,~ios nnüario'+, 2-«xiliares y descompuestos y coste total de

la obra

Calrndaro de e;sc c ::ín de la obra .

Certificado del Regiscr, a Propiedad donde se acre-

dite el pleno dominio dei olar a+nstruir o en construcción
y si está grabado co,i alguna r<u sa .

3 . En las avud:< pa-a l~. - :;modelación o reforma de cen-

tros: Presupuesro datallado v memoria firmada por el con-

tratista, en el caso de obras cfe menor cuantía, considerando

como tales las reformas menores, siempre que no afecten a

la estructura del edificio, o que por la propia simplicidad no

precise de proyecto facultativo para su ejecución . Si la cuan-

tía de ellas y otras causas exigie:an la eiabora:;ión de un pro-

yecto, éste deberá ajustarse a lo esta .`,lecido en el apartado an-

terior .

Certificación del Rrv ;s.ro tí -.''rr,picdaci cinr Se s° acre-

dite el pleno dominio —r re el ic . . ., .< ;`ieto de tt-, subven-

ción y estado de carÍa s

4. En las solicitud e s ,,i~ . .~isf o r : 6i ; áos

apartados anteriores y ) ar :a a- !o fue-

ten en inmueble cedici,, o : ca 1v, . taraa - Ia T,á : : '_ ,

siguientes documentos :
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Fotocopia debidamente compulsada del contrato y op-
ción de arrendamiento, con fecha de caducidad y especifica-
ción en ambos casos, de que se pueden afectar los inmuebles
a los fines de los servicios sociales objeto de la presente con-
vocatoria, o documentos que debidamente pueden sustituirlos .

L .a duración del contrato de arrendamiento será como mí-
nimo, de diez años, o superior si así lo fuera el plazo de vida

útil de los bienes subvencionados .

5 . En la solicitud de subvención para el equipamiento de

centros :

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Si se transmitiese la titularidad de cualquiera de las enti-

dades que hubieran obtenido subvención en virtud de la pre-
sente Orden, las obras de construcción, de remodelación o los

equipamientos obtenidos habrán de continuar afectados al fin
de los servicios sociales para los que se concedieron las res-

pectivas ayudas, en las propias condiciones a las del otorga-
miento, sin perjudicarse por acuerdos o transacciones de nin-

gún tipo que recaigan sobre los mismos .

Relación detallada de los bienes que se solicitan con in-
dicación de sus especificaciones, de los precios unitarios y del
importe total, acompaftattdo presupuestos de las firmas co-

merciales correspondientes .

Artículo 8 . °

1 . La Dirección General de Bienestar Social, a la vista
de las solicitudes formuladas, tras la correspondiente instruc-
ción y propuesta técnica, para lo que podrá requerir la apor-
tación de cuantos datos, informaciones o documentos, rela-
cionados con la actividad o conexos a ella estime necesarios,
elevará las actuaciones al Excelentísimo señor Consejero de
Bienestar Social quien decidirá finalmente sobre su concesión .

2 . La subvención concedida no podrá financiar, en nin-
gún caso, más del setenta y cinco por ciento de los costes to-
tales presupuestados, calculados éstos con referencia a cada
una de las ayudas solicitadas .

3 . En la Resolución por la que se concedan las ayudas
se hará referencia al importe de la subvención concedida, con
indicación de la clase de inversión a que se dedica o de la rela-
ción de bienes de equipo y mobiliario a adquirir .

Artículo 9 . "

1 . En el plazo de quince días a partir de la terminación
de las obras de inversión objeto de la subvención, o de la ad-
quisición de los bienes, deberá de acreditarse el aseguramien-
to de los mismos a cargo de la entidad contra los riesgos de
incendio, robo o pérdida, según proceda, ante la Consejería
de Bienestar Social, que figurará en cualquier caso como pri-
mer beneficiaria hasta el importe de la cantidad subvenciona-

da. Los capitales asegurados y el plazo de vida útil serán los
establecidos en !a resolución de concesión de la subvención .

2. Comprobada la suficiencia de la garantía prevista en
el párrafo anterior se expedirá el mandamiento de pago co-
rrespondiente a la única o última certificación, de obra o de
racepción de bienes, según proceda .

Artículo 1 0

Subsidiariamente a las anteriores disposiciones, regirán

las prescripciones del procedimiento administrativo común,
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organiza-
ción propia de la Comunidad Autónoma.

Segunda

De resultar perjudicado el fin, conforme la Disposición
Adicional anterior, de cesar la empresa en la actividad social

objeto de ayuda o de incumplirse cualquiera de los acuerdos
formalizados o asumidos directa o indirectamente en virtud

de la presente Orden, habrá de reintegrarse a la Tesorería de
la Comunidad Autónoma el importe proporcional al tiempo

de vida útil . establecido para dichos bienes .

Tercera

Los servicios competentes de la Consejería de Bienestar

Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o
a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale-
gados por los beneficiarins de las subvenciones y el destino

dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al fin pa-
ra el que se solicitó la ayuda, sin perjuicio de las obligaciones

derivadas de la Orden de 1~ de mayo de 1986, de la Conseje-

ría de Hacienda y Admiaistración Pública (Suplemento

B .O.R.M. número 130 de 7 de junio de 1986), en relación con

la Disposición Adicional Primera de la 1_ N 2/1988, de 30 de

enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia para 1 988, en materia de justifi-

cación en la aplicación de fondos obtenidos a través de sub-

venciones .

Cuarta

En los Centros receptores de las subvenciones las entida-

des beneficiarias vendrán obligadas a coloca,, en lugar visible

para los usuarios del mismo, un cartel cuyss uÍ intensiones se-

rán treinta centímetros de largo por veiine :entímetros de an-

cho, de fondo color rojo tipo carmesi o .ar!:agena, y en el que

aparezca en el ángulo superior izquierdo el Escudo de la Re-

gión de Murcia y en el resto de la superficie el siguiente texto :

«Centro Subvencionado por la Comunidad Autónoma» .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a catorce de abril de n:ü :cientos ochenta y

ocho.-El Consejero de Bienesttu Social, José López Fuentes .
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ANEXO 1

Clase de Ayuda Solicitada :

1) Construcció n

2) Remodelació n

3) Equipamiento ~

Centro para el que se solicita subvención :

Documentación aportada ( táchense las referencias nor- ;ativa;!

Art: 7 .3.1 ~ Art: 7 .3 . 2

Otra. Especificarl a

Entidad cnlicitanfe - NnmhrelRa 7rSn snr.iaP

SOLICITUD DE BUBVENCNI N

IMPORTE:

~ Art: 7 .3.d

Banco/Caja: Nombre : , Sucursal :

N.° cta./cte. : 1 1 I I 1 1 I 1 I 1 I L_1-L 1 -1_ :

Art: 7 .3 . 5

Represe ntante de la entidad : D .

con D.N .I .: en nombre ce la caada Entidad, en mi calidad de

de la misma, manifiesto que mi representada conoce y se compromete

formalmente en los términos del artículo 6 de la Orden de de ce 1988 de esa Gonsejeria, y

S O L I C 1 T A :

E l otorgamiento de la Subvención citada.

En Murcia a__ _ de _ 188ú

Fdo . :

Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Mm : ia
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3788 ORDEN de 21 de abril de 1988, de la Consejería de
Bienestar Social por la que se regula el sistema de
subvenciones a centrales sindicales y organizaciones
empresariales .

Dado el importante papel, en el marco de una política
de fomento del empleo, que pueden jugar como agentes so-
ciales las centrales sindicales y organizaciones empresariales
en la defensa y promoción de trabajadores y empresarios, a
través de diversas actividades, y en desarrollo de lo dispuesto
en el Decreto número 75/1985 de 27 de diciembre, se ha con-
siderado conveniente establecer un sistema de subvenciones
para la financiación de aquéllas, en base a los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad a que obliga el carác-
ter público de los fondos presupuestarios disponibles .

sindicales solicitantes en las últimas elecciones, en las empre-
sas de la Región de Murcia, para delegados de personal y
miembros de los comités de empresa .

2.-La representatividad a que hace referencia el aparta-
do anterior, se acreditará mediante certificación del Servicio
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (S .M.A.C.) .

Artículo 3 .°

Las solicitudes se dirigirán por escrito a la Dirección Ge-
neral de Empleo y Desarrollo Cooperativo, y en ellas se hará
constar :

A) Nombre de la Institución peticionaria .

B) Memoria explicativa y justificativa del programa de
actividades o acciones objeto de la subvención solicitada .

C) Presupuesto de gastos de las mismas .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas,

DISPONG O

Artículo 1 .°

Se podrá subvencionar a las centrales sindicales, en pro-
porción a su representatividad en la Región de Murcia, y a
las organizaciones empresariales para la realización de activi-
dades sociales, promoción de trabajadores y empresarios, or-
ganización de actividades de carácter formativo y otras, den-
tro de los fines propios de aquéllas .

Artículo 2 . °

1 .-La cuantía de la subvención se determinará en pro-
porción a la representatividad alcanzada por las organizaciones

Artículo 4 .°

Las asociaciones empresariales y organizaciones sindica-
les a las que se conceda subvención, deberán justificar su uti-
lización de acuerdo a la legislación vigente, antes del último
día del mes de enero siguiente al cierre del ejercicio presupues-
tario correspondiente .

Artículo 5 . °
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día

31 de mayo del correspondiente ejercicio presupuestario .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 21 de abril de 1988 .-El Consejero de Bienes-
tar Social, José López Fuentes .

2. Autoridades y personal
Consejería de Administración Pública e Interior

3917 ORDEN de 22 de ab ri l de 1988, de la Consejería de
Administración Pública e Inte rior, por la que se con-
voca concurso de méritos para la constitución de una
lista de espera para la provisión de diversas plazas
mediante nombramiento de funcionario interino o la-
boral temporal perteneciente al Cuerpo Auxiliar Ad-
ministrativo .

Vista la necesidad de disponer de personal seleccionado
que permita la inmediata cobertura de aquellas vacantes, que
por razones de urgencia o necesidad expresamente justificada
resulte imprescindible proveer, y no puedan ser cubiertas por
funcionarios de carrera y de conformidad con lo establecido
en los artículos 7, 23 y siguientes de la Ley 3/1986 de 19 de
marzo de la Función Pública de la Región de Murcia ; artícu-
lo 38 del Decreto 57/86 de 27 de junio de acceso a la Función
Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional yHemás disposiciones aplicables, esta
Consejería en uso !c ¡as facultades que le confiere el artículo
1 . ° del Decretz, 42/87, de 22 de julio, en relación con el artículo
12 .2-1 ; ae la Ley 3/86, de 19 de marzo, de la Función Pública
,!,, ta Región de Murcia .

ACUERD A

Primero .-Convocar concurso de méritos para la cons-
titución de una lista de espera que permita la inmediatá pro-
visión mediante nombramiento de Funcionario Interino, de
aquellos puestos vacantes atribuidos a funcionarios del Cuerpo

Auxiliar Administrativo o sustituciones de las plazas de los
mismos que tengan derecho a reserva y que resulte de urgente
necesidad su cobertura .

Asimismo, la mencionada lista de espera servirá para efec-
tuar las contrataciones laborales temporales, a que hubiera lu-
gar para el desempeño de las funciones propias del Cuerpo
antes citado .

Segundo .-Las Bases de la convocatoria y demás requi-
sitos aplicables al presente proceso selectivo se encuentran ex-
puestas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional
de la Función Pública, calle Luis Fontes Pagán, sin número
(detrás Hospital General), y de la Oficina de Información, si-
ta en Avenida Teniente Flomesta, sin número, de esta capital .

Tercero.-El plazo de presentación será de diez días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Cuarto .-La solicitud para poder participar en el presente
proceso selectivo se formulará según modelo que figura co-
mo Anexo I de la presente Orden .

Quinto .-Los derechos de participación serán de 365
pesetas y se ingresarán en código de cuenta 3110000555 de la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 120 pesetas en concep-
to de tasas por prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 22 de abril de 1988 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .
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1{ A 1 E A 0 1

,.4
SOIICIIUD OE ADNISION A PAUEAAS SELECi1VAS PARA ACCESO

COMUNIDAD ~ ~ PLAZAS DE :

02NS .lIItLl EE AEÍTIM~ICN
E~BLICA E ]MIItILA

Dirección Replon a l de la Función Pública

C 0 N V 0 C A T 0 R 1 A

PERSONAL LABDRAt . tENPORAI ❑

PERSONAL FUNCIONARIO INTFRINO 13

Denosinaciún de la piaaa/CUERPO : IMURCIA i _

LORCA r~-

CARTAGENA ❑

CIEZA ❑_
Fecha de Convocatoria : SANTIAGODELA RIBERA ❑

Minisvalía : EII CASO AFRIMAlIV O

CIFADA .

AOAPIACION 501 1

Nivel Retributivo/ GAUPO :

DATOS PERSONALE S

D .N .I . : PAIAEA APELLIDO : SEGUNDO APELL1DOs NOAlRE :

Teléfono : Seao : Prov . de Nacieiento : Locaiid . de Naciaien t

Doaicilla : Provincia :

TITULOS ACADEMICOS OFICIALE S

Exigido en la Convocatoria : Centro da Espedlción :

Otros Títulos Oficiales : Centro de Eapediclón t

El abajo Firaante solicita ser admitido a

Fiere la presente instancia y DECLARA que

en ella, y que reune las condiciones exi g

blica y las especialeente

coaproaetiéndose a probar

solicitud .

seAaladas en la

docuaantalaent e

Murcia, de de 1 .987 .

(Firaa)

las pruebas selectivas a que se re-

son ciertos los datos consignados

das para ingreso a la Función Pú-

convocatoria anterioraente citada,

todos los datos que figuran en est a

LIpU1l1AC10N ( Sello acreditativo

DERECHOS DE EXAMEN del Pago)

TASAS aDMIN1SIRA1IVAS

TOTAL

GASTOS

TOTAL A INGRESAR

EICNO .SR. CONSEJERO DE AENIIi1ISIRACIOR PUBLICA 1 INTERIOR . COIEURIDAD AUTONOEIA DE LA REG10N DE RURCIA .
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3778 ORDEN de 30 de marzo de 1988, de la Consejería

de Administración Pública e Interior, por la que se

nombran funciona rios de carrera del Cuerpo Supe-

rior Facultativo, escala Supe rior de Salud Pública,

opción Educación Sanitaria.

Cuarto

Los funcionarios nombrados deberán presentarse, tras la

toma de posesión, en el siguiente Organismo :

Consejería de Sanidad, Ronda de Levante, s/n . Murcia .

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las prue-

bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,

Escala Superior de Salud Pública, opción Educación Sanita-

ria convocadas por Orden de 2 de diciembre de 1987 (BORM

número 292 de 22 de diciembre de 1987) y teniendo en cuenta

que los aspirantes que figuran en la propuesta de aprobados

han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos e n

la convocatoria .

De conformidad con lo dispuesto en la Base 10 .' de la

Convocatoria y en uso de las atribuciones que me confiere el

artículo 12 .2 .j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Fun-

ción Pública de la Región de Murcia, en relación con lo dis-

puesto en el artículo 1 .° del Decreto 42/87, de 22 de julio ,

DISPONG O

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-

cultativo, Escala Superior de Salud Pública, Educación Sani-

taria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a los aspirantes aprobados que se rela-

cionan en el Anexo 1 de esta Orden con indicación de apelli-

dos y nombre, Documento Nacional de Identidad, Número

de Registro Regional de Personal que les ha sido asignado y

destino adjudicado .

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios de

carrera los interesados habrán de cumplimentar lo dispuesto

en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril (BOE número 83 del

6-4-79) .

Tercero

La toma de posesión de los aspirantes nombrados fun-

cionarios de carrera, de acuerdo con lo establecido en la Base

10.2 de la Convocatoria, se efectuará en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», ante la Dirección Regional de la Funcrón Pública, quien

remitirá los Títulos Administrativos a la Consejería donde ha-

yan sido destinados los funcionarios .

Quinto

La Secretaría General Técnica de la Consejería, remitirá

a la Dirección Regional de la Función Pública las Hojas de

Enlace de toma de posesión en plaza, debidamente cumpli-

mentadas, de los funcionarios nombrados, para lo cual, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 3/86

de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Mur-

cia, en relación con el artículo 13 del Real Decreto 598/1985,

de 30 de abril, en concordancia con el artículo 10 de la Ley

53/84, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal

al servicio de las Administraciones Públicas, los aspirantes

nombrados funcionarios de carrera, para tomar posesión, de-

berán realizar la declaración a que se refieren los preceptos

citados o la opción o solicitud de compatibilidad contempla-

das en el artículo 10 de la Ley 53/84, salvo que lo hubieran

realizados con anterioridad .

Sexto

Contra la presente Orden podrán los interesados inter-

poner recurso de reposición previo al Contencioso-

Administrativo ante el Excmo . Sr . Consejero de Administra-

ción Pública e Interior, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 27 .1 de la Ley Regional 1/82, de 18 de octubre, en

relación con el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo de 17 de julio de 1958, dentro del plazo de un

mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de publi-

cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Murcia a 30 de marzo de 1988 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Rafael María Egea Mart ínez .

ANEXO 1

Educación Sanitaria

Consejería de Sanidad

Apellidos y nombre, Gutiérrez García, José J . ; D.N .I .

74.152.043. Localidad, Murcia . N.R .R.P. FU00752A .

Apellidos y nombre, Guillén Pérez, José Jesús . D.N .I .

22 .924 .123. Localidad, Cartagena . N.R .R .P. FU00753A .



Página 1964 Viernes, 29 de abril de 1988 Número 98

4. Anuncios

1_onsejería de Política Territorial y Obras Pública s

3635 ANUNCIO de la resolución de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, de fecha 11 de
abril de 1988, sobre aprobación previa en suelo no

urbanizable de Yecla, deI expediente 299/87, y su ex-

posición al público .

Autorizado previamente por el Excmo . Señor Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, de fecha 7 de abril
de 1988, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a
continuación se describe :

Contra la presente Resolución podrá interponerse =sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro Recurso que se
estime procedente- Recurso de Reposición ante el Excmo .

Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de
esta comunicación, teniendo este Recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede
en Murcia .

El Director General de Urbanismo y Planificación Terri-
torial, José Albe rto Sáez de Haro .

Expte . 299/87 . Solicitud de construcción para la amplia-

ción de fabricación de muebles y tapizados en el Paraje del
Rasillo . Promovido por don Pedro Candela Carbonell . Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes y observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección General de Urbanismo y Planificación Territorial, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n.°, du-

rante el plazo indicado .

Murcia, 11 de abril de 1988 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez de

Haro .

3638 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas de fecha 3 de marzo de
1988, relativa al Plan Parcial de Ampliación del Po-
lígono Industrial de Calasparra . Expte . 20/87 .

Con fecha 3 de marzo de 1988, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-
te Resolución :

Primero: Aprobar definitivamente el Plan Parcial «Am-

pliación del Polígono Industrial» promovido por el Ayunta-

miento de Calasparra . Si bien no entrará en vigor hasta tanto

sean subsanadas las deficiencias señaladas por el C.A .R.U .M .

en su informe de 12 de mayo de 1987, y de acuerdo con la

Modi ficación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento que

desarrolla t al como resulta de su aprobación definitiva . De-

biendo qued ar re flejo de todo ello en un ejempl ar refundido
que habrá que presentar en esta Consejería para su toma de
conocimiento y diligenciación .

Segundo : Ordenar su publicación en el B .O.R.M. de con-

formidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Or-

gánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la Ley
del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co, así como su notificación al Ayuntamiento de Calasparra
y a todos los interesados en el expediente .

3672 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas de fecha 20 de sep tiem-
bre de 1987, relativa al Plan Especial de Supresión

del tramo Norte de la calle Jara Carrillo en Algeza-

res, Murcia . Expediente : 33/87 .

Con fecha 28 de septiembre de 1987, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Resolución :

Primero: Aprobar definitivamente el Plan Especial de Su-
presión del tramo Norte de la calle Jara Carrillo en Algeza-
res, promovido por el Ayuntamiento de Murcia .

Segundo : Ordenar su publicación en el B .O.R.M. de con-

formidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Or-
gánica 4/1982, de 9 de junio de Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la

Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así co-
mo su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Murcia y a
todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse, sin per-
juicio de la formulación de cualquier otro Recurso que se es-
time procedente, Recurso de Reposición ante el Excmo. Sr .

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el pla-
zo de un mes, computado a partir del día siguiente al de esta
comunicación, teniendo este Recurso el carácter de precepti-
vo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
correspondiente de' la Audiencia Territorial, con sede en
Murcia .

El Director General de Urbanismo y Planificación Terri-
torial, José Alberto Sáez de Haro .

3673 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 14 de abri l de 1988, sob re
aprobación previa en suelo no urbanizable de Mula
del expediente 4/88 y su información pública .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, de fecha 12 de abril de
1988, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a con-
tinuación se describe :

Expediente 4/88 . Solicitud de construcción de nave me-
tálica en la Ctra . C-415 en Mula . Promovido por don Pedro

López Sánchez . Mula .
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-

ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo y Planificación Territorial, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n .°, du-

rante el plazo indicado .

Murcia, 14 de abril de 1988 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez de

Haro .

3674 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política
Ter ri to rial y Obras Públicas de fecha 10 de noviem-
bre de 1987, relativa al proyecto de modificación del

P.G.O.U . de Caravaca de la Cruz, Expte . : 35/87 .

Con fecha 10 de noviembre de 1987, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Resolución :

Primero : Aprobar definitivamente las modificaciones
puntuales números 1, 2, 5, 8, 9 y 10 del proyecto de Modifi-
cación del P .G .O .U. promovido por el Ayuntamiento de Ca-
ravaca de la Cruz y denegar su aprobación a las números 3,
4 y 6 .

Segundo : Ordenar su publicación en el B.O.R.M. de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Or-
gánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la
Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así co-
mo su notificación al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz
y a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse, sin per-
juicio de la tonuu,ación de cualquier otro Recurso que se es
time procedente, Recurso de Reposición ante el Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta comunicación,
teniendo este Recurso el carácter de preceptivo y previo al Re-
curso Contencioso-Administrativo ante la Sala correspondiente
de la Audiencia Territorial, con sede en Murcia .

El Director General de Urbanismo y Planificación Terri-
torial, José Alberto Sáez de Haro .

Segundo : Ordenar su publicación en el B .O.R.M . de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 32 .4 de la Ley Orgá-
nica 4/1982 de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la

Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la Ley
del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así como
su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Murcia, y a to-
dos los interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse sin per-
juicio de la formulación de cualquier otro Recurso que se es-
time procedente, Recurso de Reposiciór, ante el Excmo . Sr .

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el pla-
zo de un mes, computado a partir del día siguiente al de esta
comunicación, teniendo este Recurso el carácter de precepti-
vo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede en

Murcia .

El Director General de Urbanismo y Planificación Terri-

torial, José Alberto Sáez de Haro .

3711 Notificación por edicto .

De acuerdo con el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, se notifica a doña María del Carmen Ca-
rrilero Sandoval que habiendo transcurrido el plazo estable-
cido en el artículo 17 del Real Decreto 3 .148/78 para presen-

tar la solicitud de calificación definitiva del expediente de cons-
trucción de viviendas de protección oficial n .° 30-1-0498/84,
y conforme a lo previsto en el artículo 85 del Decreto 2 .114/68,

de 24 de julio, se ha resuelto declarar la caducidad de dicho
expediente quedando decaido en los derechos que la califica-
ción conceda, procediéndose al archivo de actuaciones .

Contra esta Resolución puede interponer recurso de al-
>ada ante el Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguíente a la publicación del presente edicto .

El Director General de Arquitectura y Vivienda, Salva-
dor Moreno Pérez .

3823 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejeria de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

3675 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política

Ter ri torial y Obras Públicas de fecha 8 de octub re
de 1987, relativa al Plan Especial de Actuación Ais-
lada en la Unidad de Actuación del Estudio de De-
talle Ciudad-9 de Murcia . Expte . : 69/87 .

Con fecha 8 de octubre de 1987, el Excmo. Sr . Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
gúiente Resolución :

Primero : Aprobar definitivamente el Plan Especial de Ac-
tuación Aislada en la Unidad de Actuación del Estudio de De-
talle Ciudad-9 de Murcia, promovido por Excmo. Ayunta-
miento con el número de Expte . : 171/86 .

Dirección General de Carreteras y Puerto s

Denominación del suministro; presupuesto; clasificación .

Adquisición de dos camiones mixtos para carga y trans-
porte de personal con siete plazas y caja basculante ; 5 .800 .000

pesetas cada uno ; no se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11

de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 15 de abril de 1988 .-El Consejero, José S .

Fuentes Zo ri ta .
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Consejería de Sanidad

3624 ANUNCIO por el que se somete a información pú-

blica expediente de autorización para la instalación

de una Clínica Natu rista.

Solicitada autorización para la instalación de una Clíni-
-a Naturista en calle Moreras, s/n . ° de Alcantarilla (Murcia),
se somete a información pública, por término de 15 días, pa-
ra que las Corporaciones, Instituciones, Entidades y demás
interesados, puedan formular las alegaciones que estimen opor-

tunas .

El expediente podrá ser consultado en la Dirección Ge-
neral de la Salud de la Consejería de Sanidad, Ronda de Le-
vante, 11, 4 .a planta .

El Director General de Salud, Pedro Parra Hidalgo .

3644 Expediente sancionador n .° 771/86 .

Por el presente, se hace saber a don Carmelo Martínez
Tomás, cuyo último domicilio conocido es Ctra . de Lo Pa-

gán (San Pedro del Pinatar), que en el expediente sanciona-
dor en materia de Protección al Consumidor que se le sigue

al número 771/86, por infracción del artículo 1 .3 . de la Or-

den Ministerial de 29 de juno (B .O.E. 19-7-78) y en el 1 .° y

2.° de la Orden Ministerial de 10 de julio (B .O .E. 21-7-81),

tipificado en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E .

15-7-83), en sus artículos 3 .3 .4 . y 3 .3 .6 ., le ha sido impuesta

por la Ilma. Sr . Directora General de Consumo una multa de

10.000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección Regional de Consumo .

3625 ANUNCIO por el que se somete a información pú-
blica expediente de autorización para la instalación
de un botiquín rural en Portmán (La Unión) .

Solicitada autorización para la instalación de un botiquín
rural en la pedanía de Portmán, del término municipal de La
Unión, se somete a información pública, por término de 15
días, para que las Corporaciones, Instituciones, Entidades y
demás interesados, puedan formular las alegaciones que esti-
men oportunas .

El expediente podrá ser consultado en la Dirección Ge-
neral de Salud de la Consejería de Sanidad, Ronda de Levan-
te, 11, 4 .' planta .

El Director General de Salud, Pedro Parra Hidalgo .

Consejería de Bienestar Social

3642 Expediente sancionador n .° 646/86 .

Por el presente, se hace saber a don Joaquín Gorreta Go-
rreta, cuyo último domicilio conocido es calle Santa Rita, blo-
que 5-1 .°-A (Murcia), que en expediente sancionador en ma-
teria de Protección al Consumidor, que se le sigue al número
646/86 por infracción al artículo 5 .1 del R .D. 1 .010/85 de 5

de junio (B .O .E . 28-6-85), tipificado en el R .D . 1 .945/83, de

22 de junio (B .O.E. 15-7-83), en su artículo 3 .3 .7, le ha sido

impuesta por la Ilma . Sr . Directora General de Consumo una
multa de 30 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección Regional de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejerceran l as facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llorca de la Torre .

3645 Expediente sancionador n .° 601/86 y su acumulado

811/86.

Por el presente, se hace saber a don Francisco Escudero
Conesa, cuyo último domicilio conocido es calle Lepanto, nu-
mero 2, El Algar, que en el expediente sancionador en mate-
ria de Protección al Consumidor, que se le sigue al número
601/86 y su acumulado 811/86, por infracción administrati-
va en el punto 12, de la Orden Ministerial de 26-3-76 (B .O.E .

27-3-76), artículo 14 del R .D. 1 .945/83 en sus artículos 3 .3 .4 .,

3 .3 .6 . le ha sido impuesta por la Ilma . Sra. Directora General

de Consumo una multa de 50.000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección Regional de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llorca de la Torre. La Secretaria General, Matilde Llorca de la Tor re .
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3646 Expediente sancionador n.° 827/86 .

Por el presente, se hace saber a Embutidos Juanón, cu-
yo último domicilio conocido es Plaza del Caudillo, n .° 16
(Roldán), que en el expediente sancionador en materia de Pro-
tección al Consumidor que se le sigue al número 827/86 por
infracción al artículo 31 del R .D . 379/84 de 25 de enero
(B.O .E. 27-2-84) tipificado en el R .D. 1 .945/83 de 22 de ju-
nio (B .O.E. 15-7-83), en su artículo 3 .3 .4 ., le ha sido impues-
ta por la Ilma . Sra . Directora General de Consumo una mul-
ta de 25.000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el

plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección Regional de Consumo .

3648 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 1 .330/87 .

Por el presente, se hace saber a don Pedro Rubio Mu-

nuera, con D.N .I . 22 .439 .837, cuyo último domicilio conoci-
do es calle Mayor, sin número, de Puerto de Mazarrón, que
por la Ilma. Sra . Directora General de Consumo se ha dicta-
do providencia de incoación de expediente sancionador por
presunta infracción en materia de protección al consumidor,
que ha quedado registrado con el número 1 .330/87 de acuer-
do con el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, concediéndosele un plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule las alegaciones que estime convenientes .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General,

Matilde Llorca de la Torre .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llorca de la Torre.

3647 Expediente sancionador n.° 462/86 .

Por el presente, se hace saber a don Francisco Marín Ma-
rín, cuyo último domicilio conocido es calle San José de la
Vega (Murcia) que, en el expediente sancionador en materia
de Prote, - ' ^- ^' r'^^,umidor que se le sigue al número 462/86
por infracción al artículo 7 del R .D. 2 .192/84, de 28 de no
viembre (B.O.E . 15-12-84), artículo 1 del R .D. 2.825/81 de

27 de noviembre (B .O.E. 2-12-81) artículo 10 del R.D . 231/71

de 28 de enero (B.O .E. 15-7-83), de 22 de junio (B .O.E .

15-7-83), en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 y 3 .3 .4 ., le ha sido im-

puesta por la Ilma . Sra . Directora General de Consumo una
multa de 25 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección Regional de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llorca de la Torre .

3649 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 77/88.

Por el presente, se hace saber a doña Dolores Franco So-
ler, con D .N.I . 22 .446 .375, cuyo último domicilio conocido
es carretera N-301, de Cieza, que por la Ilma. Sra . Directora
General de Consumo se ha dictado providencia de incoación
de expediente sancionador por presunta infracción en mate-

ria de protección al consumidor, que ha quedado registrado
con el número 77/88 de acuerdo con el artículo 134 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, concediéndosele un plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, para que formule las alegaciones

que estime convenientes .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General,

Matilde Llorca de la Torre .

3óS6 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 73/88 .

Por el presente, se hace saber a don Domingo Izquierdo
González, cuyo último domicilio conocido es calle Gran Vía,
3, de Cieza, que por la Ilma . Sra . Directora General de Con-
sumo se ha dictado providencia de incoación de expediente
sancionador por presunta infracción en materia de protección
al consumidor, que ha quedado registrado con el número
73/88 de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, concediéndosele un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule las alegaciones que estime con-
venientes .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre.

3651 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 54/88 .

Por el presente, se hace saber a don José María Jordán

Carrasco, con D .N .I . 27 .431 .354, cuyo último domicilio co-
nocido es calle General Prim, 4, de Cieza, que por la Ilma .

Sra. Directora General de Consumo se ha dictado providen-
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cia de incoación de expediente sancionador por presunta in-

fracción en materia de protección al consumidor, que ha que-
dado registrado con el número 54/88 de acuerdo con el artícu-

lo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo, concedién-
dosele un plazo de diez días hábiles contados a partir del si-

guiente al de la publicación de este anuncio, para que formu-

le las alegaciones que estime convenientes .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

le ha formulado propuesta de resolución en el expediente san-

cionador bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-

ción administrativa de los artículos 3 .3 .7 del Real Decreto

1 .945/83, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

3652 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 215/87 .

Por el presente, se hace saber a don José Manuel Balles-

ter Gómez, con D.N. 1 . 74.181 .277, cuyo último domicilio co-

nocido es calle carretera de Fortuna, sin número, El Esparra-
gal (Murcia), que se le ha formulado propuesta de resolución

en el expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por presunta infracción administrativa de los artículos 3 .1 .3,

3 .2 .1 y 3 .3 .4 del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio (uBo-

letín Oficial del Estado» número 168), concediéndosele un pla-
zo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio, para que formule por

escrito las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor

de la legislación vigente .

3655 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 885/86 .

Por el presente, se hace saber a don José Torres Alcaraz,
con D.N.I . 22 .471 .495, cuyo último domicilio conocido es calle
Martínez Campos, 52, de Alcantarilla, que se le ha formula-
do propuesta de resolución en el expediente sancionador bajo
el número arriba indicado, por presunta infracción adminis-

trativa de los artículos 3 .3 .7 del Real Decreto 1 .945/83, de 22

de junio («Boletín Oficial del Estado» número 168), conce-
diéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule por escrito las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

3653 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 10/87

Por el presente, se hace saber a don Miguel López Mar-
tínez, con D.N.I . 22.324 .681, cuyo último domicilio conoci-

do es Avenida de Capuchinos, 19, de Murcia, que se le ha

formulado propuesta de resolución en el expediente sancio-
nador bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-

ción administrativa del artículo 3 .3.4 del Real Decreto

1 .945/83, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime

convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General,

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3656 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 1 .180/87 .

Por el presente, se hace saber a don Manuel González
Martínez, con D .N.I . 22.719 .012, cuyo último domicilio co-
nocido es cal le Carmen, 27, de Cartagena, que se le ha for-
mulado pliego de cargos en el expediente sancionador bajo

el número arriba indicado, por presunta infracción de los ar-
tículos 2 .1 .1 y 3 .3 .2, del Re al Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-

nio, (uBoletín Oficial del Estado número 168), concediéndo-
sele un plazo de ocho días hábiles, contados a pa rt ir del día

siguiente al de la publicación de este anuncio, para que for-
mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, apo rtando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

Matilde Llorca de la Torre .

3654 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 638/86 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Fernández
Fernández, con D .N.I . 74 .309 .461, cuyo último domicilio co-

nocido es calle María de Pineda, 1$, de Alcantarilla, que se

3657 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 1.130/87.

Por el presente, se hace saber a don Fabián Alcaraz Acos-

ta, con D.N .I . 27.459 .361, cuyo último domicilio conocido

es calle Pasaje Muñoz Calero, de Aguilas, que se le ha formu-
lado pliego de cargos en el expediente sancionador bajo el nú-
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mero arriba indicado, por presunta infracción de los artícu-
los 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de

junio, («Boletín Oficial del Estado número 168), concedién-

dosele un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que

formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que esti-
me convenientes en defensa de su derecho, apo rtando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

por presunta infracción de los artículos 3 .3 .1, 3 .3 .3 y 3 .3 .4,

del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín Oficial

del Estado número 168), concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio, para que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Ma ti lde Llorca de la Torre .

3658 ANTUNCIO de expediente sancionador n.° 1 .125/87 .

Por el presente, se hace saber a don Ramón Ortuño El-

vira, con D.N.I . 23 .147 .222, cuyo último domicilio conocido
es calle Pérez de Hita, de Lorca, que se le ha formulado plie-
go de cargos en el expediente sancionador bajo el número arri-

ba indicado, por presunta infracción de los artículos 3 .3 .2,

3 .3 . ¿ , 3 .3 .4 y 2 .1 .1, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-

nio, («Boletín Oficial del Estado número 168), concediéndo-
sele un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

3659 ANUNCIO de expediente sancionador n." 1 .082/87 .

Por el presente, se hace saber a la denominación social
Pacha Playa, S .A., con C. LF A30072417, cuyo último domi-
cilio conocido es carretera de San Pedro a Lo Pagán, de San

Pedro del Pinatar, que se le ha formulado pliego de cargos
en el expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por presunta infracción de los artículos 3 .1 .3 y 3 .3 .2, del Real

Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín Oficial del Esta-
do número 168), concediéndosele un plazo de ocho tlías hábi-

les, contados a pa rt ir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-

recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la
legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General,

Mátilde Llorca de la Torre .

3660 ANUNCIO de expediente sancionador n ." 680/87 .

Por el presente, se hace saber a la denominación social
Frutas Simo, cuyo último domicilio conocido es calle Vicente
Marti, 15, de Ceutí, que se le ha formulado pliego de cargos

en el expediente sancionador bajo el número arriba indicado,

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

3661 ANUNCIO de expediente sancionador n ." 828/87 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Ollero de

Ana, con D.N.I . 2 .042 .174, cuyo último domicilio conocido

es Ciudad de los Angeles . 42, de Madrid, que se le ha formu-

lado pliego de cargos en el expediente sancionador bajo el nú-
mero arriba indicado, por presunta infracción del artículo

3 .3 .2, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín

Oficial del Estado número 168), concediéndosele un plazo de

ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, para que formule por escrito y
en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga,

a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3662 ANUNCIO de expediente sancionador n." 669/87 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Soriano Fer-
nández, con D.N.I . 73 .312 .959, cuyo último domicilio cono-

cido es calle Vara de Rey, 8, de Murcia, que se le ha formula-
do pliego de cargos en el expediente sancionador bajo el nú-
mero arriba indicado, por presunta infracción de los artícu-

los 3 .3 .4 y 5 .1, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio,
(«Boletín Oficial del Estado número 168), concediéndosele un

plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que formule por

escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que

disponga, a tenor de la legislación vigente .

Muicia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

3663 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 638/87.

Por el presente, se hace saber a don Juan Antonio San-
tiago Pérez„ con D.N .I . 22 .432 .592, cuyo último domicilio
conocido es calle Santa Rita, bloque 3, escalera 3 .a-12C, de
Murcia, que se le ha formulado pliego de cargos en el expe-
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diente sancionador bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción de los artículos 14 .1 y 14.6, del Real Decreto

1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín Oficial del Estado núme-
ro 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación

vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

cido es calle Rojas, sin número, de Ceutí, que se le ha formu-

lado pliego de cargos en el expediente sancionador bajo el nú-

mero arriba indicado, por presunta infracción del artículo
3 .3 .7, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín

Oficial del Estado número 168), concediéndosele un plazo de

ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la

publicación de este anuncio, para que formule por escrito y
en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga,

a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3664 ANUNCIO de expediente sancionador n.° 630/87.

Por el presente, se hace saber a don Roberto Bertasi Stell,

con D .N .I . 27 .482 .676, cuyo último domicilio conocido es calle
Vara de Rey, 1 7, de Murcia, que se le ha formulado pliego

de cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción de los artículos 3 .2 .8 y .3 .3 .4,
del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boictín Oficial
del Estado número 168), concediéndosele un plaro de ocho
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .- ILa Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3667 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 504/87 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Fernández

Fernández, con D .N .1 . 74 .309 .461, cuyo último domicilio co-

nocido es calle Mariana Pineda, 18, de Alcantarilla, que se

le ha formulado pliego de cargos en el expediente sanciona-
dor bajo el número arriba indicado, por presunta infracción

del artículo 3 .3 .7, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio,

t«Boletín Oficial del Estado número 168), concediéndosele un
plazo de ocho días hábiles, rontados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio, para que formule por

escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenier•.-

tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que

disponga, a tenor de la legislación vigente .

3665 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 620/87 .

Por el presente, se hace saber a don Juan García Caba-
llero, S .A., cuyo último domicilio conocido es carretera de
Madrid, Km. 346, de Cieza, que se le ha formulado pliego

de cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción del artículo 3 .3 .4, del Real

Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, («Boletín Oficial del Esta-
do número 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de ia
legislación vigente .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria Genetai .
Matilde Llorca de la Torre .

3666 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 523/87.

Por el presente, se hace saber a don Matías Rubira Bel-
monte, con D .N .I . 27 .425 .286, cuyo último domicilio cono-

Ylurcia, a 12 de abril de 1988 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorea de la Torre .

3668 ANUNCIO de expediente sancionador n .° 501/87 .

Por el presente, se hace saber a doña Magdalena Rodilla

Serrano, con D .N.I . 22 .388 .294, cuyo último domicilio cono-

cido es calle Capitán Cortés, 8, 2 ." izquierda, de Aguilas, que

se le ha formulado pliego de cargos en el expediente sancio-

nador bajo el numero arriba indicado, por presunta infrac-
ción del artículo 3 .3 .7, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de

junio, («Boletín Oficial del Estado número 168), concedién-

dosele un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formuic por esaito y en su descargo, las alegaciones que esti-
me convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

nas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 12 de abr8 de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 3681

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el día 31 de marzo de 1988,
adoptó los siguientes acuerdos que re-

quieren pubGcación .

Aprobación inicial del proyecto de

modificación del Plan General en terre-

nos municipales de la finca Mayayo .

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada en

la citada fecha, el proyecto de Modifi-

cación del Plan General en terrenos mu-

nicipales de Finca Mayayo, se somete a

información pública por plazo de (1)

mes, a partir de la publicación del pre-

sente anuncio en el eBoletín Oficial del

Estado», en los locales de la Gerencia de

Urbanismo, sito$ en el Edificio del Mer-

cado de Abastos del Carmen, durante

cuyo plazo las personas interesadas po-

drán formular las alegaciones que esti-

men convenientes .

Aprobación inicial del proyecto de Plan

Especial de Reforma Interior de

Algezares .

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada en

la citada fecha el proyecto del Plan Es-

pecial de Reforma Interior de Algezares,

elaborado por los Servicios Técnicos

Municipales, se somete a información

pública, por plazo de (1) mes, en los lo-

cales de la Gerencia de Urbanismo, si-

tos en el Edificio del Mercado de Abas-

tos del Carmen, durante cuyo plazo po-

drán formular las alegaciones que esti-

men convenientes .

Número 368 5

SAN PEDRO DEL PINAFA R

EDICT O

Por don Francisco Avedaño Morata-

lla se ha solicitado licencia de apertura

de café-bar, con emplazamiento en ca-

tle Santomera, número 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Activida(les Mo-

lestas, Insalub res, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 22 de marzo

de 1988.-E.1 Alcalde .

Número 3686

SANTOMERA

ED1CT O

Por don Francisco Fernández Nicolás

se ha solicitado legalización de taller de

reparación mecánica de automóviles, ti-

po III, con emplazamiento en Ctra . Ali-

cante .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Número 3687

SANTOMERA

EDICT O

El Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión celebrada el día 23 de mar-

zo de 1988, ha acordado aprobar inicial-
mente la sustitución del Sistema de Coo-
peración previsto en el Plan P arcial Sec-

tor «C» de Santomera por el Sistema de
Compensación.

En cumplimiento de dicho acuerdo y

de conformidad con lo que previene el
artículo 38 .1 .b) del Reglamento de Ges-
tión Ilrbanística, de 25 de agosto de

1978, se somete a información pública
durante el plazo de quince días hábiles
para que puedan presentarse reclamacio-

nes y observaciones por cuantas perso-
nas se consíderen afectadas .

Santomera a 24 de marzo de 1988 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo

Jiménez .

Número 3689

FUENTI: ALAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Cristóbal García Pérez se ha

solicitado licencia para establecimiento
y apertura de la actividad de «Nave de
cebo para explotación porcina», con em-
plazamiento en Torre del Bolo (Balsapin-

tada) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Murcia a 11 de abril de 1988 .-El Te- Santomera a 5 de abril de 1988 .-El Fuente Alamo de Murcia, 17 de mar-
niente de Alcalde de Urbanismo . Alcalde. zo de 1988.-El Alcalde .
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Número 321 3

CIEZA

Bases para la provisión en propiedad
por el sistema de concurso-oposicibn

libre, de una plaza de monitor de
música, del grupo de administración
especial, vacante en la plantilla d e

funcionarios del Excmo .
Avuntamiento de Cieza .

Primera . Es objeto de la presente
convocatoria la provisión en propie-
dad, por el procedimiento de Concur-
so-oposición libre, de ana plaza de
Monitor de Música, del Grupo de
Administración Especial, encuadrada
en el Grupo D de los comprendidos en
el art . 25 de la Ley 30i84, de 2 de

agoslo .
Segunda . Para tomar parie en la

oposición ser5 necesu io :
a) Ser espaúol ,
b) Tener cumplidos 18 años y no

exceder de aquellos en que falten, al
menos . diez para lajubiladón forzosa
por edad . El exceso del límite máximo
de edad podrá compensarse por los
servicios prestados con anteriondad a
la Administración Local, siempre que
se hubiese cotizado por ellos a la Mu-
tualidad Nacional de Previsión de
Administración Local-

c) Estar en posesión del título de
Graduado F.scolar, Formación Profe-
sional de I° Grado o equivalente . v
Título Medio en cnalquier iosh-ti-
menro expedido por Conservatono
Superior de Música, o equivalente . o
en condiciones de obtenerlo en la te-
cha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias .

di No padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal desa
rrollo de las funciones propias de la
plaza .

e) No haber sido separado ntc-
diante expediente disciplinario del
servicio de cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hailarsc in-

-habilitado para el ejercicio de funci( ,
nes públicas .

f) Carecer de antecedentes penales
y ostentar buena cunducta ciudadana_

g) Haberabonado .dentrodelplazo
de presentación de instancias, los de-
rechos de examen .

Tercera . Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición, en la que
los aspirantes deberan manitestar yue
reúnen todas y cada una de las condi-
ciones que se especifican en la Base
2-") . se dirigirán al Presidente de la
Corporación y se prescntaran en cl
Registro General de esta, debida
mente reintegradas . dentro del plaro

de 20 días natmales a parNr del si-
guiente al de la publicacion de la c.ar
vocatoria en el Boletín f)ficial del

F..stacio» .

A dicha instancia deberá acompa-
ñane resguardo acreditativo de haber
hecho efectivo los derechos de exa-
men, los cuales se fijan en 2.000 pe-
setas y deberán ser abonados por los
aspirantes al presentar la instancia,
siendo devueltos únicaniente en caso
de no ser admitido a examen por falta
de cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en la prueha .

Tambíén podran preseniarse las
instan,ias en la forma que determina
el artículo 66 de la Lxy de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta . Tenrtinado el plazo dc pre-
sentación de instamias, la Presiden-
cia de la Corporaúón apnobará la lista
áe aspirantes admitidos y excluidos
que se hara púb±ica en ci •Boletin Ofi -
cial de la Región de Murcia» y se ex-
pondrá en el Tablon de anuncios de la
Corporación, concediéntiose uo plazo
de 15 dias para formular reclamacio-
nes, a tenor de lo esrahlecido c~t el
artículo D I de la Le-y de Precedi-
mientu Administrativ o

Dichas reclarnaciones, si las hu-
biere, sernn aceptadas o rechazadas
por la resolución que se adopte para
aprobar la iisla de definitivos, que
serít hecha pública en ia misma forma .
De no cxrstirreclamacinnes, seconsi-
de :c.rá °levada automirticamente a
:letinitiva la lista provisional, sin ne-
cesidad de una nue,,a publicacrón.

Quinta . 61 'rr=óunal Calificador se
eonstitiiirii del siguíente modo :

Presidertter el de la l .rrporación o
míemh,o ctc !a misma en quien dele-
r; :1C .

Vocales : un representante del Con-
servatorio Superiot' de Música de la
Región de Murcia : un represetnanic
de Lt Comunidd Autónoma de Mur ci

a un funcionario de carrera designad o
pur e', Piesidente de la Corporación : el

.iefe del ' :ervicin respo:tia'o de la Cor

poración .
Secretario : el de la C'orporación o

f—incionaria de la rnisma en quien de-
legue .

El Tribunal quedaia, además . inte-
erada por los suplentes respectivos
que, simultaneamente con los titu!a-
res . habrán de designarse, no pu-
diendo constituirse ni actuar sin la
a~istencra de ntas de la müad de sus
uuembrirs, titulares y suplentes .

Sexta . Para establecer el orden en

c,ue h ;man deactuar los aspirantes en
!a fase de oposición, sitúere necesa-
rio, se vet'ificara un sorteo . t .a lista

con el recultado del mtsmu se haru
ptiblica _, n el ~,Boletín Oficial de la

Xü¿i ;i1I 113 12i1r cia ° .
Sí:ptim,, . 1 .. Cse dW oposieiún

cuusia i a d ,~ i o , iicuieoies eÍercicios :
i'rimer cirr~icio : i.ansistirú endes

a rroilar- p",cnnitu. s~muitírn~ament c

por todos I , '-= us, irantes . ciurante un

plazo máximo de 3 horas un tema ex-
traído al azar de cada uno de los dos
grupos de materias comprendidas en
el programa que figura como anexo a
la convocatoria .

Segundo ejercicio : consistirá en la
solución del supuesto o supuestos
prácticos que planteará el tribunal in-
mediatamente antes del comienzo del
ejercicio .

Octava . L.os ejercicios de la fase de
oposición serán eliminatorios y se ca-
liticarán hasta un máximo de lil pun-
tos . siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de los ejercicios,
no pudiendo pasar . en dicho caso ; : ia
fasc de coneurso .

El r.íunero de puntos que podra ser
otorgado por cada miembro del Tri-
hunal será de 0 a 10 puntos . Las calif

icaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los
miemb~os del tribunal y dividiendo el
rotal por el núnteru de aquellos asis-
ter,te,, siendo el coe ficiente la califi-
cación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio
haran públicas el mismo día que se

acuerden y serán expuestas en elta-
blón de edictos de.ia Corporación .

Novena . En la fase de concurso el
tr :bunal calificará los méritos alega-
dos por los concursantes y referidos al
momento (l 'e finalización del plazo de
presentación de instancias, de
acuerdo con el siguiente baremo :

I .°) Servicios prestados en la Ad-
ministración Local en plaza de igual
categoria igrupo D del artículo 2 5 Ley
30¡ 19841 : 0, 5 puntos .

2 .°) Por haber desempehado la
plaza objeto de la convocatoria : 1
punto .

3 .11) Otros méritos, a estimar por el
llü~unnl : hasta un maximo de 0 .5
puntns-

Cada aspirante, al presentar su
instancia, deberá acompañar los do-
cumentos justificativos que acrediten
los méritos que en él concurren, de-
biendo ser originates o estar compul-
sados porfedatario público .

Décrma . La puntuación final obte-
nida por cada aspirante será la resul-
t.,ntc de sumtu' a la media aritmética
de las puntuaciones obtenidas en la
fase de oposición la obtenida en el
coneurso .

"I'erntinada la calificación de los as-
pirantcs el tribunal publicara la rcla-
ción de aprobados por orden de pun-
tuacion, no pudiendo rebasar el nú-
meru de plazas convocadas, y elevará
dicit . : relacón a la Presidencia de la
C;npnración para que se formule la
~,n :c pe[tdiente propuesta de nom-
bran :iento .

Los aspirantes propuestos presen-
t¢ríin en !a Secretaria de la Corpora-
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ción, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de
la relación de aprobados,los docu-
mentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en el concur-
so-oposición, se exigen en la Base se-
gunda de la convocatoria, a saber :

1 . Certificado de nacimiento expe-
dido por el Registro Civil correspon-
diente .

2 . Certificación de buena conducta
expedida por la Alcaldía de su resi-
dencia, referida a la misma fecha indi-
cada anteriormente .

3 . Certificado negativo del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes,
referido a la fecha de terminación de
las pruebas selectivas .

4 . Declaración jurada de no ha-
llarse incurso en ninguna causa de in-
capacidad .

5 . Certificado acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de
la función, expedido por la Dirección
Regional de Sanidad .

Quienes tuvieren la condición de
funcionarios públicos estarán exentos
de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demos-
trados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certi-
ficación del organismo público del que
dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro delplazoindicado,ysalvo
caso de fuerza mayor, los aspirantes
propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombra-
(los y qt:,.,:_ . .- :.aladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad en la instancia de
solicitud. En este caso la Presidencia
de la Corporación efectuará pro-
puesta a favor de los que habiendo
superado las pruebas tuvieran cabida
en número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anulación .

Undécima. Transcurrido dicho
plazo, los aspirantes propuestos por el
Tribunal serán nombrados por el se-
ñor Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración .

El plazo para tomar posesión será
de 20 días, a contar desde la notifica-
ción del nombramiento al interesado,
suponiendo la falta de cumplimiento
de este requisito la renuncia al em-
pleo .

Duodécima . La presente convoca-
toria y sus bases y cuantos actos se
deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos
y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Decimotercera . El Tribunal queda

facultado para resolver las dudas que
puedan plantearse y adoplarlas reso-
luciones, criterios y medidas en rela-
ción con aquellos aspectos no regula-
dos en la presente convocatoria o en la
legislación vigente .

ANEXO
Grupo 1

Derecho Administrativ o
Tema 1 . El Estado . Elementos del

Estado . La división de poderes . Or-
ganización política del Estado Espa-
ñol .

Tema 2 . El sistema constitucionnal .
El Poder Constituyente . La Constitu-
ción Española de 1978 . El Tribunal
Constitucional .

Tema 3 . La regulación de los dere-
chos y deberes de la persona en la
actual Constitución Española .

Tema 4. Las Cortes Generales .
Cámaras . Función Legislativa . El
Gobierno y la Administración . La
Administración de Justicia .

Tema 5 . La organización territorial
española. Las comunidades autóno-
mas .

Tema 6 . La Administración Local .
Concepto y evolución en España .
Entidades que comprende .

Tema 7 . El Derecho Administra-
tivo. Fuentes_ La Ley . El Regla-
mento : concepto y clases .

Tema 8 . Obligaciones Municipales .
Los Servicios Públicos Locales y sus
formas de gestión . Organos de Go-
bierno de los municipios : el Ayunta-
miento Pleno, la Comisión de Go-
bierno, el Alcalde y los Concejales .

Tema 9. El procedimiento admi-
nistrativo . Particularidades en rela-
ción con la Administración Local .

Tema 10 . La responsabilidad de la
Administración . Fundamentos y cla-
ses . La responsabilidad de los Fun-
cionarios . Régimen disciplinario .

Grupo 11
Conocimientos musicales

Tema 1 . La doctrina musical en la
antigua Grecia .

Tema 2. Música medieval (El gre-
goriano)

. Tema 3 . Comienzos de la polifonía ;
el contrapunto .

Tema 4. La orquesta .
Tema 5 . Representación gráfica del

sonido. '
Tema 6. Teoría elemental : a) De l a

melodía ; b) De la métrica ; c) De la
rítmica .

Tema 7 . Teoría elemental (conti-
nuación) : d) De la agógica ; e) De la
ornamentación .

Tema 8 . Haydn y Mozart .
Tema 9 . Beethoven .
Tema 10 . La voz humana .
Tema 11 . Los instrumentos de

viento
. Tema 12 . Los instrumentos de

cuerda .

Tema 13 . La interpretación al
piano .

Tema 14. La educación de la voz y
formación vocal .

Tema 15 . La música religiosa cató-
lica .

Tema 16 . El cantante .
Cieza, 25 de enero de 1988 .-El Al-

calde .

Número 3249

MURCI A

A N U N C 1 0

Aprobación inicial del proyecto de
urbanización del estudio de detalle

Espinardo B
Aprobado inicialmente por el

Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 1 del presente mes
de marzo, el proyecto de urbaniza-
ción del Estudio de Detalle Espi-
nardo B, el cual limita, al Norte, ca-
rretera local de Espinardo a La
Ñora ; por el Sur, acequia de Churra
la Nueva : por el Este y Oeste suelo
urbano, se somete a información pú-
blica por plazo de 15 días en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanismo,
sita en el edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, a partir de la
publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán presentar
las alegaciones que estimen perti-
nentes a su derecho .

Aprobación inicial del proyecto de
urbanización del estudio de detalle

San Benito-Patiñ o
Aprobado inicialmente por el

Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 1 del presente mes
de marzo, el proyecto de urbaniza-
ción del Estudio de Detalle de San
Benito-Patiño, el cual limita, al
Norte, suelo urbano del casco de la
Pedanía; al Sur, suelo rústico no ur-
banizable ; al Este, el camino de la
Fuensanta en parte y casco dicho en
resto ; al Oeste suelo rústico no ur-
banizable, se somete a información
pública por plazo de 15 días en los
locales de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en el edificio del Mer-
cado de Abastos del Carmen, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante cuyo
plazo las personas interesadas po-
drán presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho .

Murcia, 28 de marzo de 1988 .-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo .
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Número 3682

CARTAGENA

pertinentes sobre dichas modificaciones .

Blanca, 1 5 de marzo de 1988 .-El AI-
calde, Emilio Laorden Núñez.

Número 3808

CAMPOS DEL RIO

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
20 de febrero de 1988, se ha aprobado
el Pliego de Condiciones para la contra-
tación del suministro de 300 contenedo-
res.

De conformidad con lo establecido en
el artículo 85 de la Ley de Contratos del
Estado y 241 y ss . del Reglamento Ge-
neral de Contratación del Estado en re-
lación con el artículo 122 del Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril
que aprobó el Texto Refundido de las
disposiciones de Régimen Local, dicho
Pliego de Condiciones queda expuesto al
público en el Negociado de Contratación
por plazo de ocho días, a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer reclamacio-
nes .

Se convoca contratación directa del
suministro citado, bien entendido que si
existieran reclamaciones al Pliego de
Condiciones se aplazaría la licitación
hasta la resolución de las mismas por la
Corporación, procediéndose a nuevo
anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es :
15 .000.000 de pesetas .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan quince días
a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio .

Cartagena a 26 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .D ., Encarnación Gómez .

Número 373 1

BLANC A

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el proyecto rectificado de «Reparce-
lación del Polígono «El Rubión» , se ex-
pone al público para que durante el pla-
zo de un mes, puedan los interesados
examinar las rectificaciones introducidas
y presentar las alegaciones que estimen

Número 3732

CONSEJO MUNICIPAL DE ESCUE-
LAS INFANTILES DE MOLINA DE

SEGURA

RESOLUCION

Terminado el plazo de presentación de
instancias para participar en el concurso-
oposición para la contratación laboral
indefinida de una plaza de cocinero/a,
resuelvo lo siguiente :

1 .° Aprobar la siguiente lista de aspi-
rantes admitidos . No obstante, los erro-
res de hecho, que pudieran advertirse po-
drán subsanarse de oficio o a petición del
interesado .

D.' Dolores Mayor Pardo .

D .' Josefa Carrillo García .

D.a María Palazón Mondéjar .

D. Antonio Gómez Guardiola .

Declara también que no existe ningún
excluido .

2.° El Tribunal estará formado de la
siguiente forma:

Presidente : D. a María del Carmen
Avilés López . Suplente : D. Francisco Al-
fonso Alarcón .

Vocales :

D .a Antonia Capel Lozano . Suplen-
te : D . Francisco Javier Illán Vivas .

Don José Vivas Palazón . Suplente :
D.' Josefa Palazón Guillén .

Un representante de los trabajadores
de la Escuela Infantil Consolación : D.
Pedro Jiménez Sánchez . Suplente : D.'
Bienvenida Omar Hernández .

Un representante de los padres de la
Escuela Infantil Inmaculada : D. Vicen-
te Bernal Salar . Suplente : D. Enrique
Asensio Alacid .

Secretaria : D . a Carmen Pérez Melgar .

Asesores especialistas : Médico : D .'
Pilar García López . Psicólogo : D . Emi-
lio MoGna Gómez .

3 .° La fecha de celebración del primer
ejercicio será el día 9 de mayo de 1988,
a las 20 horas, en las dependencias de la
Casa de la Cultura, sita en calle Nueva,
número 17, de Molina de Segura .

Molina de Segura, 21 de abril de
1988.-La Presidenta del Consejo, M .'
del Carmen Avilés López .

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria con carácter de urgencia
celebrada el día 20 de abril de 1988, acor-
dó por mayoría absoluta la contratación
de un préstamo con la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia, con el objeto de
financiar la adquisición de terrenos pa-
ra equipamiento municipal .

Son condiciones de esta operación de
crédito las siguientes :

Cuantía : 6 .000.000 de pesetas .

Tipo de interés : 13°Jo de interés varia-
ble .

Periocidad intereses : Semestral .

Periocidad amortización capital : Ca-
da seis meses .

Plazo préstamo : 12 años; los dos pri-
meros años de carencia de capital .

Forma de entrega : En el acto de la fir-
ma la totalidad de préstamo .

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente de la publicación
de este anuncio, pueda examinarse el ex-
pediente .

Campos del Río a 21 de abril de
1988.-La Alcaldesa .

Número 3534

PLIEG O

EDICT O

Por don Juan Francisco Leyva Moli-
na se ha solicitado licencia para estable-
cer la actividad de taller de carpintería
metálica, con emplazamiento en calle
Manuel de Falla, número 11, de esta lo-
calidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Pliego a 18 de marzo de 1988.-El Al-
calde, Manuel Huéscar Valero .
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Número 379 1

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Después de dar lectura íntegra al Plie-
go de Condiciones que ha de regir en la
contratación directa para la construcción
de 80 nichos en el Cementerio Munici-
pal y al haber quedado enterados de su
contenido el Consistorio, el citado Plie-
go de Condiciones ha sido aprobado por
unanimidad por esta Comisión de Go-
bierno que tiene competencia para ello
y se expone al público por plazo de ocho
días hábiles para oír reclamaciones que
serán resueltas por la propia Corpora-
ción, y todo ello, por aplicación del ar-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .

Puerto Lumbreras, 21 de abril de
1988 .,-El Alcalde .

quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a efectos de reclama-
ciones y de conformidad a lo previsto en
el artículo 431 .2 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, con el si-
guiente detalle :

Nominal : 20 .992.304 pesetas .

Interés : 13% anual variable .

Plazo: 15 años, siendo el primero de
carencia de capital .

Finalidad: Obras de inversión y redac-
ción de Proyectos, incorporadas a los

Presupuestos Unicos de 1986 y 1987 .

Caso de no producirse reclamación al-
guna, dicha aprobación se entenderá de-
finitiva .

Mula, 16 de abril de 1988 .-El Al-
calde .

y se expone al público por plazo de ocho
días hábiles para oír reclamaciones que
serán resueltas por la propia Corpora-
ción y todo ello, por aplicación del ar-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .

Puerto Lumbreras, 21 de abril de
1988.-El Alcalde .

Número 3573

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80,3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo y 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de la persona cuyo do-
micilio ha resultado desconocido, lo si-
guiente :

-De José Izquierdo Belmonte, que el
Consejo de la Gerencia de Urbanismo,
en sesión celebrada el día 19 del pasado
mes de febrero, acordó aprobar inicial-
mente la división de la actual unidad de
actuación 2 . a del Estudio de Detalle Los
Molinos del Río, en las unidades 2a, 2b,
2c y 2d .

El presente acuerdo se somete a infor-
mación pública por plazo de quince días
a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 7 de abril de 1988 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 379 2

Número 3796

MAZARRON

EDICT O

Por don Luis Menchero Martín ha si-
do solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de taller de car-
pintería metálica, con emplazamiento en
calle Trafalgar, esquina calle Joaquín
Turina (Puerto de Mazarrón), de este
municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 20, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
biles .

Mazarrón a 8 de marzo de 1988 .-El
Alcalde .

Número 379 4

MUL A

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 14 de abril
de 1988, el Proyecto de contrato de prés-
tamo a concertar entre este Ayuntamien-
to y la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia, para financiar distintas obras e
inversiones y redacción de Proyectos
Técnicos, se expone al público durante

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Después de dar lectura íntegra al Plie-
go de Condiciones que ha de regir en la
contratación directa para la adquisición
de una barredora automática para lim-
pieza de las vías públicas y al haber que-
dado enterados de su contenido el Con-
sistorio, el citado Pliego de Condiciones
ha sido aprobado por unanimidad por
esta Comisión de Gobierno que tiene
competencia para ello y se expone al pú-
blico por plazo de ocho días hábiles pa-
ra oír reclamaciones que serán resueltas
por la propia Corporación, y todo ello
por aplicación del artículo 122 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril .

Puerto Lumbreras, 21 de abril de
1988.-El Alcalde .

Número 379 0

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Después de dar lectura íntegra al Plie-
go de Condiciones que ha de regir en la
contratación directa para la adquisición
de un vehículo para la Policía Munici-
pal y al haber quedado enterados de su
cántenido el Consistorio, el citado Plie-
go de Condiciones ha sido aprobado por
unanimidad por esta Comisión de Go-
bierno que tiene competencia para ello

Número 368 3

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Acondicionamiento de vial
U .A.-6 de El Albujón», realizadas por
don Manuel López Abadía, se expone al
público por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena, 14 de abril de 1988 .-El
Alcalde, P .D .
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Número 3580 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior .

hasta el día 30 de junio próximo, en pe-
ríodo voluntario .

SAN JAVIER

EDICT O

El Alcaide-Presidente del Ayunta-
miento de San Javier ,

Hace saber : Por Decretos de esta Al-
caldía se han aprobado varias liquidacio-
nes relativas al impuesto sobre incremen-
to de valor de los terrenos, cuyos núme-
ros de expedientes, sujetos pasivos y sus-
titutos del contribuyente, asl como el im-
porte de la liquidación se indican :

416/82.-Trinidad Pardo Olmos y

Juan Ramón Sánchez . 4.766 pesetas .

932/86.-Axel Broegger Jensen y An-
tonio Bernal García. 10.128 pesetas .

1 .101/86 .-Julio Torres Lupión y

Mateo Párraga Egea . 28 .874 pesetas .

1 .224/86.-Miguel Alcaraz Pujante y

Angel de Gea Sánchez . 1 .375 pesetas .

1 .467/86 .-Parcemenor, S .A . y An-
tón Frank . 323 .008 pesetas .

1 .539/86.-Dicamar, S.A., y Antonio

Martínez Sánchez . 21 .649 pesetas .

300/87 .-Angel Prieto Oliva y M . Pi-

lar Carbonell García. 6.320 pesetas .

930/87 .-Antonio López López y As-
censión Pérez Martínez . 1 .183 pesetas .

978 y 979/87 .-Juan García Escobar
e Ingrima, S.A . 15 .069 y 473 pesetas .

1 .089/87.-Elena Aurea Esteban Al-
varez y M. Isabel López Torres . 74.309
pesetas .

2.173/97.-Luis Lerdo de Tejada

Martínez y Stil-Domo, S.A. 408.600

pesetas .

2.279/87 .-I,aura Lorenzo y Klaus

Mathil . 246.015 pesetas .

Lo que se hace público por medio del
presente edicto al no haberse podido no-
tificar por los trámites ordinarios, con-
forme lo establecido en el artículo 80-3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

El plazo para el pago de las cantida-
des respectivas será el siguiente :

a) Si el presente edicto se publicase en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior .

b) Si el presente edicto se publicase en-
tre los días 16 y último de cada mes, des
de la fecha de publicación hasta el día

Transcurrido dicho plazo se procede-
rá a efectuar los trámites reglamentarios
para su cobro por vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones podrá in-
terponerse, por los interesados con ca-
rácter potestativo, recurso de reposiciór,
ante este Ayuntamiento, en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente
al de publicación de este edicto . Los in-
teresados no obstante, podrán utilizar
cualquier otro recurso, si así lo estiman
procedente .

Los obligados al pago que no hubie-
sen satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo establecido al respecto, incurrirán sin
más notificaciones en el recargo del
20%, intereses legales y costas que co-
rrespondan, todo ello igualmente de con-
formidad con el R .D .L. 781/86 citado,
la Ley General Tributaria y demás nor-
mas de aplicación .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 17 de marzo de 1988 . Jumilla, 25 de marzo de 1988 .-El Al-
El Alcalde. calde.

Número 357 9

CARTAGENA

E D I C T O

Número 361 2

SAN JAVIE R

EDICT O

Por haber solicitado doña Luisa Sán-
chez Rubio licencia para aire acondicio-
nado, en Amatista, número 3, Urb . Me-
diterráneo, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 16 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P.D .

Número 358 2

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber : Que por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 8 del presente mes,
se aprobó el Padrón de Publicidad del
primer trimestre del presente ejercicio, el
cual queda expuesto al público durante
el plazo de un mes, contado a partir de
esta inserción, por un impo rte de 389 .664
pesetas (trescientas ochenta y nueve mil
seiscientas sesenta y cuatro pesetas), pa-
ra que los contribuyentes interesados
puedan formular reclamaciones al mis-
mo, a tenor del articulo 188 y concor-
dantes del R .D .L . 781/1986, de 18 de
abril .

De la misma 1'orma dentro del expre-
sado plazo de untnes podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Ayun-
tamiento, previo al contencioso adminis-
trativo, en su caso, a tenor de la misma
norma, artículo 192 .

El cobro de los recibos se verificará en
la Oficina de Recaudación, situada en la
calle de Roque Martínez, número 13,

Por don José Antonio Peñalver Mar-
tínez, en representación de EXBA, S .A.,
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de mesón-marisquería, con
emplazamiento en el Polígono Z, parcela
D, de La Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 1 de marzo de 1988 .-El
Alcalde .

Número 3607

LORCA

EDICT O

El .Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que aprobada por el Ple-
no de esta Corporación en su sesión de
izcha 25 de febrero último la modifica-
ción de los Estatutos de la Semana Na-
cional de Ganado Porcino se expone al
público por plazo de treinta días al ob-
jeto de que puedan presentarse las recla-
maciones u observaciones a que hubie-
ra lugar, en su caso .

Lorca, 8 de marzo de 1988 .--El Al-
calde, José Antonio Gallego López .


